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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C udad de I\,4éx co, a 0I Nov 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoria de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Cudaddelvéxico,confundamentoenlosartículos5fracconeslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracclón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de
México, 4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo ana zado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2767-SOl-1123, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de agosto de 2017, una persona que en apego a articulo'1BG de la Ley de fransparencia, Acceso a la
l¡formacó¡ Pública y Rendlcóñ de Cuentas de la Ciudad de México, elerciendo su derecho a solictar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencia, denunció ante esta lnstitución, presuntos
ncur¡plimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (aguas residuales) por las
actvidades de expendio de huevo en e lnmueble ubcadoen calle Monthe Athos número 475, Colonia Lor¡as de
Chapultepec, Deegaclón l\riguel Hidalgo, la cua fue admitida medante Acuerdo de fecha 05 de septiembre de
2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizato¡ reconocim entos de hechos, solcltudes de información y
visitas de verificación a as autoridades competentes y se informó a la persona denunc ante sobre dichas diligencias,
en térm nos de los artículos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4, 25 fraccrones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bs de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Territoria de la Ciudad de [,4éxico, asi como 90 de su
Reg arñento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En e] presente expediente, se ana izó a nornratividad aplicable a a materia de desarrollo Lrrbano (uso de suelo) y en
materra ambiental (aguas ¡esiduales), como es a Ley de Desarrol o Urbano y a Ley Ambienta de Protecc ón a la
Tera, arnbas de la Cudad de l\,4éx co y el Programa Deegaciona de Desarrolo Urbano para Nil gue Hidalgo
vigenle

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplcable, se tiene lo
siguiente:

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a amb¡ental (aguas res¡duales)

Durante e reconocim ento de hechos rea izado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 13 de octubre de
2017, en el iñmueble ubicado en cale Monthe Athos número 475, Coonia Lomas de Chapultepec, Deegación
Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de dos nive es de altura, con características de casa habitación por lo que
no se observaron activ dades relacionas con el expendio de huevos. Asimismo se realzó un recorrido perimetral en
el inm!eble objeto de denuncla sin constatar el vertimiento de aguas residuales en la vía pública ---'-'---------.
En este sentido, tomando e¡ consideración que ¡o se constataron los hechos denunciados consistentes en
actv dades de expendio de hLrevo, así coño verlim ento de aguas residuales en vía pública en el lnmueble motivo
de investigación, se solicitó a a persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar las
activdades de expendio de huevo, así como ve(imiento de aguas residuales en vía públ6a relacionadas con el
predio motvo de denuncia, que perr¡itan determinar contravenciones, lo que se realizó ñediante oflcio PAOT-os-
300/300-B854-201 7 de fecha 24 de octubre de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente Resolución
se tenga Tespuesta alguna.

En virtud de lo anterior, en el predlo ub cado en ca le fvlonthe Athos núr¡ero 475, Colonia Lomas de Chapultepec,
Delegación [4]gLrel Hidalgo, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocmiento de hechos constatando un
inmueble de dos n veles de altura, con caracteristrcas de casa habitación por o que no se observaron actividades



re acionas con e expend o de huevos, ni el verlimiento de aguas residuales en la vía pública, por lo que se actua za
lo previsto en e atlícrlo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánca de la Proclraduria Amblental y de Ordenamiento

Expediente: PAOT-201 7.2767-50T-'l 123

Terrtorial de la C udad de l\,4éxico por existir imposibilidad lega

sus respectivas competencias. ---...--------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c tados en el primer párrafo de este instrurnento es de
resoivefse y se

RESUELVE----.

. Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 13 de
octubre de 2017, en el lnmueble ubicado en calle Monihe Athos número 475, Colonia Lomas de
Chapultepec, Delegación I\,4iguel Hidalgo, se constató un inmueble de dos niveles de altura, con
características de casa habitación por lo que no se observaron actividades relacionas con el expeñdio de
huevos. Asimismo se realizó un recorido perimetral eñ el lnmueble objeto de denuncia s n constatar el
vertimiento de aguas residuales en la vía pública, por lo que se actualiza lo previsto en el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor al de la C udad de
I\,4éxico por existir imposibilidad legal. -------

La presente resolución, únicamente se crcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que i¡tegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em te en su contexto, independienteñente de los procedimrentos que substancien otras autoridades en el ámbito de

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñur¡ciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lúéxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
C,udad de f\y'éxico. de ap|cación sLpletona -------
RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Asi lo proveyó y f rma el Licenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambrental y dei Ordenanriento Te

PRIMERO.- Téngase por concluido e expediente en el que se actúa de conformidad co¡ lo previsto en el alículo
27 l?cción Vl, de la Ley Orgánca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamrento Territoria de la Ciudad de
lvléx co. ..--------
SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante. -----------'.------
TERCERO.. Remílase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
'esguafdo ----------
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